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GDO-PT-001 / V.03 

Doctora 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
Ciudad.  
 
Asunto: Aceptación solicitud prórroga respuesta a cuestionario proposición.  
 
Respetada Doctora: 
 
En atención al oficio del asunto y conforme a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 - Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórroga por tres (3) días hábiles 
adicionales a partir del vencimiento, para la entrega de la respuesta al cuestionario correspondiente 
a la Proposición 1265 de 2025, con tema “Aditiva a la proposición 1120 de 2025. 
Implementación de la Política Pública de Movilidad Cero y Bajas Emisiones, Control político 
de la gestión realizada por la Administración para adoptar los lineamientos establecidos en 
la Ley 1964 de 2019 “por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones” respecto de la instalación de sistemas de carga 
para vehículos eléctricos en conjuntos y edificios residenciales sometidos al régimen de 
propiedad horizontal en la ciudad de Bogotá, D.C. Sumado a la ejecución de recursos e 
implementación de la Política Pública de Movilidad Eléctrica enmarcada en el CONPES 30 de 
2023”, presentada por el Honorable Concejal ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, de la 
Bancada Movimiento Ecologista Colombiano, a la citada relacionada a continuación, a fin de que 
den respuesta en el ámbito de sus competencias; 
 

 CORDIS Fecha de solicitud Entidad 

2025ER31698 Recibida por correo el 13-11-2025 Secretaria Distrital de Ambiente  
 
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original impreso y firmado por el 
competente, junto con medio magnético (CD) o documento digital, remitido al correo  
comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho es a 
través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo no surtirán 
trámite. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho 
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